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SUMILLA:  Se declara OTORGAR la ACTUALIZACIÓN de la Resolución Directoral Regional Sectorial N° D27-2023-

GR.CAJ/DREM de fecha 26 de enero de 2023 que resuelve  OTORGAR la Modificación de información 
contenida en el REINFO, respecto del Derecho minero “MINAS CONGA 6” registrado con código N° 
010085500 a “CUNYAC” con código N° 010423907, presentado por el señor ROGGER HANS BENTES 
MOSTACERO, identificado con DNI N° 42265562, de acuerdo a lo establecido en el numeral 16.4. del 
artículo 16° del D.S. N° 018-2017-EM, concordante con la Resolución N° 503-2019-MINEM/CM-Anexo I, en 
virtud a lo DISPUESTO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMALIZACIÓN MINERA DEL MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINAS contenido en el OFICIO N° 0570-2023-MINEM/DGFM de fecha 15 de marzo de 
2023, debiendo ser lo CORRECTO: “OTORGAR la MODIFICACIÓN de información contenida en el 
REINFO respecto del Derecho minero “MINAS CONGA 6” registrado con código N° 010085500 a “CUNYAC” 
con código N° 010423907 a FAVOR DE LA EMPRESA: “LA COLMENA DE SEXI EIRL” registrado con 
RUC N° 20610019723”. 

 

 

VISTO:  Solicitud de modificación de fecha 12 de octubre de 2022, registrado con Expediente MAD N° 775-2022-
059313; Proveído N° D2040-2022-GR.CAJ/DREM de fecha 12 de octubre de 2022; Informe Legal N° D173-
2022-GR.CAJ-DREM/MJCV de fecha 21 de noviembre de 2022, Oficio N° D1036-2022-GR.CAJ/DREM de 
fecha 21 de noviembre de 2022; Informe Legal D181-2022-GR.CAJ-DREM/MJCV de fecha 28 de noviembre 
de 2022; Informe Técnico N° D55-2022-GR.CAJ-DREM/MEGM de fecha 19 de diciembre de 2022 
(verificación de campo concesión minera MINAS CONGA 6-010085500; Informe Técnico N° D59-2022-
GR.CAJ-DREM/MEGM de fecha 20 de diciembre de 2022 (Informe Técnico de Aprobación-IGAFOM 
CORRECTIVO DE CIERRE-MINAS CONGA 6- 010085500; Informe Legal N° D190-2022-GR.CAJ-
DREM/MJCV de fecha 27 de diciembre de 2022; Resolución Directoral Regional Sectorial N° D299-2022-
GR.CAJ/DREM de fecha 27 de diciembre de 2022 (Aprobación del IGAFOM ASPECTO CORRECTIVO DE 
CIERRE); Informe Técnico N° D60-2022-GR.CAJ-DREM/MEGM de fecha 21 de diciembre de 2022 (VISITA 
DE CAMPO-Concesión Minera CUNYAC-CÓDIGO 010423907); Informe Técnico N° D3-2023-GR.CAJ-
DREM/MEGM de fecha 18 de enero de 2023 (APROBACIÓN DEL IGAFOM-CONCESIÓN MINERA 
CUNYAC-CÓDIGO 010423907); Informe Legal N° D13-2023-GR.CAJ-DREM/MJCV de fecha 23 de enero de 
2023; Resolución Directoral Regional Sectorial N° D22-2023-GR.CAJ/DREM de fecha 23 de enero de 2023 
(APROBACIÓN-IGAFOM-Concesión Minera CUNYAC –Código N° 010423907); Informe Legal N° D16-2023-
GR.CAJ-DREM/MJCV de fecha 26 de enero de 2023; Resolución Directoral Regional N° D27-2023-
GR.CAJ/DREM de fecha 26 de enero de 2023; OFICIO N° 0570-2023-MINEM/DGFM de fecha 15 de marzo 
de 2023; Informe N° 029-2023-MINEM/DGFM-REINFO de fecha 06 de enero de 2023, Solicitud S/N de fecha 
04 de abril de 2023, presentada por el señor ROGGER HANS BENITES MOSTACERO-Actualización de 
Resolución Directoral Regional Sectorial, Informe Legal N° D36-2023-GR.CAJ-DREM/MJCV de fecha 13 de 
abril de 2023. 

 
 

CONSIDERANDO: 

I. ANTECEDENTES: 

1.1. Con fecha 12 de octubre de 2022, registrado mediante Expediente MAD N° 775-2022-059313, el señor ROGGER 

HANS BENTES MOSTACERO, identificado con DNI N° 42265562, solicita cambio de nombre y código del Derecho 

Minero “MINAS CONGA 6” registrado con código N° 010085500 a “CUNYAC” con código N° 010423907, amparando 

su requerimiento en numeral 16.4. del artículo 16° del D.S. N° 018-2017-EM y en la Resolución N° 503-2019-

MINEM/CM (ANEXO I). 
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1.2. Mediante Proveído N° D2040-2022-GR.CAJ/DREM de fecha 12 de octubre de 2022, se deriva el escrito de 

modificación de REINFO presentado por el señor ROGGER HANS BENTES MOSTACERO, identificado con DNI N° 

42265562, al área legal a fin que emita el pronunciamiento legal correspondiente. 

1.3. Con fecha 21 de noviembre de 2022, se emite el Informe Legal N° D173-2022-GR.CAJ-DREM/MJCV, mediante la 

cual el área legal de esta Dirección concluye que deberá ADMITIRSE a trámite la solicitud de modificación de nombre 

y código del Derecho Minero MINAS CONGA 6” registrado con código N° 010085500 a “CUNYAC” con código N° 

010423907, presentado por el señor ROGGER HANS BENITES MOSTACERO, puesto que ha cumplido con 

presentar los requisitos establecidos en los dispositivos legales antes indicados; en consecuencia, continuando con la 

evaluación del procedimiento de acuerdo al Anexo I de la Resolución N° 503-2019-MINEM/CM, deberá remitirse la 

solicitud de modificación al Representante Legal de la empresa “INDUAMERICA SERVICIOS LOGÍSTICOS SAC”, a la 

fecha Titular de la Concesión Minera “CUNYAC” registrada con código N° 010423907, a fin de que cumpla con 

presentar por escrito dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de recepcionado el 

presente documento, si otorga o no su consentimiento para que el señor ROGGER HANS BENITES MOSTACERO 

realice actividades mineras en el área de su Concesión Minera. 

1.4. Mediante Oficio N° D1036-2022-GR.CAJ/DREM de fecha 21 de noviembre de 2022, esta Dirección corre traslado el 

Informe Legal N° D173-2022-GR.CAJ-DREM/MJCV de fecha 21 de noviembre de 2022 al titular de la concesión 

minera “CUNYAC” registrado con código N° 010423907, empresa “INDUAMERICA SERVICIOS LOGÍSTICOS SAC”, 

tal como lo establece el ANEXO I de la Resolución N° 503-2019-MINEM/CM, concordante con el numeral 2 del 

artículo 62°; artículo 71°, numeral 4 del artículo 143° del TUO  de la Ley del Procedimiento administrativo General 

aprobado mediante D.S N° 004-2019-JUS. 

1.5. Mediante Poder Legalizado de fecha 22 de noviembre el Gerente General de la empresa “INDUAMERICA 

SERVICIOS LOGÍSTICOS SAC”, señor Sixto Perales Huancaruna, OTORGA PODER LEGALIZADO a favor de la 

señora Luz Elena Echevarría Epiquen identificada con DNI N° 42651589, para que en representación de su empresa 

realice ante esta Dirección Regional de Energía y Minas, la recepción de documentos, notificaciones entre otros.  

1.6. Con fecha 22 de noviembre de 2022, esta Dirección notifica a la señora Luz Elena Echevarría Epiquen, en 

representación de la empresa “INDUAMERICA SERVICIOS LOGÍSTICOS SAC”, el Informe Legal N° D173-2022-

GR.CAJ-DREM/MJCV de fecha 21 de noviembre de 2022. 

1.7. Mediante Carta N° 045-2022 de fecha 23 de noviembre de 2022 registrado con Expediente MAD N° 775-2022-69735 
el Gerente General de la empresa “INDUAMERICA SERVICIOS LOGÍSTICOS SAC”, señor Sixto Perales 
Huancaruna, otorga respuesta al Informe Legal N° D173-2022-GR.CAJ-DREM/MJCV de fecha 21 de noviembre de 
2022, mediante el cual OTORGA SU CONSENTIMIENTO para que el señor ROGGER HANS BENITES 
MOSTACERO realice actividades mineras en la Concesión “CUNYAC” registrado con Código N° 010423907, para lo 
cual remite a esta Dirección Regional de Energía y Minas-Cajamarca, copia Legalizada de la Escritura Pública N° 
2386 (Contrato de Explotación) y copia legalizada del Asiento N° 0009 de la partida Electrónica N° 11108861, Título 
N° 03151023, de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos-Zona Registral N° V-Sede-Trujillo del 
Registro de Propiedad inmueble-Libro de Derechos Mineros, Fecha: 20 de octubre de 2022 /Código de verificación 
Digital N° 11638508, Publicidad N° 2022-7121388 (Contrato de Explotación Minera que Otorga La Empresa 
“INDUAMERICA SERVICIOS LOGÍSTICOS SAC” A FAVOR de ROGGER HANS BENITES MOSTACERO a efectos 
de autorizar a realizar actividad minera artesanal en el área establecida según contrato de Explotación).  

1.8. Con fecha 28 de noviembre de 2022, se emite el Informe Legal N° D181-2022-GR.CAJ-DREM/MJCV, mediante la 
cual concluye, derivar la presente solicitud de modificación de Derecho Minero al área técnica de minería de esta 
Dirección, para efecto de realizarse la verificación en campo, tal como lo dispone el numeral 16.4 del artículo 16° 
(tercer párrafo) del D.S. N° 018-2017-EM, contenido en el Auto Directoral N° D983-2022-GR.CAJ/DREM de fecha 28 
de noviembre de 2022. 

1.9. Mediante Informe Técnico N° D55-2022-GR.CAJ-DREM/MEGM de fecha 19 de diciembre de 2022 emitido por la ING. 
María Elena Güissa Medoza del área técnica de Formalización Minera de esta Dirección, realiza una visita de campo 
de la verificación del cumplimiento del Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de 
Pequeña Minería y Minería Artesanal – IGAFOM ASPECTO CORRECTIVO DE CIERRE del proyecto minero metálico 
presentado por el Sr. "Benites Mostacero Rogger Hans" a desarrollarse en la Concesión Minera Metálica "MINAS 
CONGA 6" de código 010085500. 
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1.10. Mediante Informe Técnico N° D59-2022-GR.CAJ-DREM/MEGM de fecha 20 de diciembre de 2022, el área técnica de 
formalización minera de esta Dirección concluye APROBAR el IGAFOM ASPECTO CORRECTIVO DE CIERRE del 
proyecto minero metálico presentado por el Sr. "Benites Mostacero Rogger Hans" a desarrollarse en la concesión 
minera metálica "MINAS CONGA 6" de código 010085500. 

1.11. Mediante Informe Legal N° D190-2022-GR.CAJ-DRREM/MJCV de fecha 27 de diciembre de 2022, el área legal de 
esta Dirección recomienda aprobar el IGAFOM-ASPECTO CORRECTIVO DE CIERRE del proyecto minero metálico 
presentado por el señor Benites Mostacero Rogger Hans a desarrollarse en la concesión minera metálica "MINAS 
CONGA 6" de código 010085500, según lo dispuesto en el D.S. N° 038-2017-EM; Resolución N° 503-2019-
MINEM/CM-Anexo I y demás normativas vigentes. 

1.12. Mediante Resolución Directoral Regional Sectorial N° D299-2022-GR.CAJ/DREM de fecha 27 de diciembre de 2022, 
se resuelve APROBAR el Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña 
Minería y Minería Artesanal IGAFOM ASPECTO CORRECTIVO DE CIERRE del proyecto minero metálico presentado 
por BENITES MOSTACERO ROGGER HANS a desarrollarse en la concesión minera metálica "MINAS CONGA 6" de 
código 010085500, ubicado en el Centro Poblado el Punre, distrito de Sorochuco, provincia de Celendín, 
departamento de Cajamarca. 

1.13. Mediante Informe Técnico N° D60-2022-GR.CAJ-DREM/MEGM de fecha 21 de diciembre de 2022 emitido por la ING. 
María Elena Güissa Medoza del área técnica de Formalización Minera de esta Dirección, realiza una visita de campo 
al área de la concesión minera "CUNYAC" de código 10423907, del proyecto donde el titular de la actividad minera 
"Benites Mostacero Rogger Hans" solicita cambiarse, la cual se encuentra ubicado en el distrito de Sexi, provincia 
Santa Cruz, departamento Cajamarca. 

1.14. Mediante Informe Técnico N° D3-2023-GR.CAJ-DREM/MEGM de fecha 18 de enero de 2023, el área técnica de 
formalización minera de esta Dirección concluye APROBAR el Instrumento de Gestión Ambiental para la 
Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal -IGAFOM ASPECTO PREVENTIVO del 
Proyecto Minero No Metálico a desarrollarse en la Concesión Minera No Metálica “CUNYAC” presentado por el titular 
de la actividad minera, “BENITES MOSTACERO ROGGER HANS”. 

1.15. Mediante Informe Legal N° D13-2023-GR.CAJ-DRREM/MJCV de fecha 23 de enero de 2023, el área legal de esta 
Dirección recomienda aprobar el Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña 
Minería y Minería Artesanal IGAFOM PREVENTIVO del proyecto minero no metálico presentado como persona 
natural BENITES MOSTACERO ROGGER HANS a desarrollarse en el derecho minero no metálico "CUNYAC" de 
código 010423907. 

1.16. Mediante Resolución Directoral Regional Sectorial N° D22-2023-GR.CAJ/DREM de fecha 23 de enero de 2023, se 
resuelve APROBAR el Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de las Actividades de Pequeña 
Minería y Minería Artesanal IGAFOM PREVENTIVO del proyecto minero no metálico presentado como persona 
natural BENITES MOSTACERO ROGGER HANS a desarrollarse en el derecho minero no metálico "CUNYAC" de 
código 010423907, ubicado en el distrito de Sexi, provincia Santa Cruz, departamento Cajamarca. 

1.17. Mediante Oficio N° D52-2023-GR.CAJ/DREM de fecha 23 de enero de 2023, se requiere al titular de la actividad 
minera señor BENITES MOSTACERO ROGGER HANS que en plazo de (10) días hábiles de recepcionado el 
presente cumpla con presentar a esta entidad, la resolución que aprueba el IGAFOM CORRECTIVO del área que 
inicialmente declaró en el Registro Integral de Formalización Minera-REINFO, con la finalidad de poder continuar con 
la evaluación de su Procedimiento de Modificación de Nombre y Código de Derecho Minero para trasladarse a una 
concesión distinta a la que su persona declaró como sujeto inscrito en el proceso de formalización, en virtud a lo 
establecido en el Anexo I de la Resolución emitida por el Consejo de Minería N° 503-2019-MINEM/CM1 y de manera 
complementaria lo dispuesto en el D.S 018-2017-EM, bajo apercibimiento de declarar el Abandono del procedimiento 
administrativo iniciado de Modificación de REINFO. 

1.18. Mediante Expediente con registro MAD N° 775-2023-4105 de fecha 24 de enero de 2023 el titular de la actividad 
minera señor BENITES MOSTACERO ROGGER HANS, Presenta dentro del plazo requerido la información respecto 
a la Resolución que aprueba su IGAFOM-CORRECTIVO DE CIERRE del proyecto minero metálico a desarrollarse en 
la concesión minera “MINAS CONGA 6” de código N° 010085500, en atención a lo descrito en la Resolución N° 503 -
2019-MINEM/CM-ANEXO I (Informe N° 001-2020-MINEM/CM-SRL de fecha 15 de enero de 2020) 

1.19. Mediante Proveído N° D161-2023-GR.CAJ/DREM de fecha 24 de enero de 2023, se deriva el escrito mediante el cual 
el titular de la actividad minera señor ROGGER HANS BENITES MOSTACERO remite a esta Dirección la Resolución 
Directoral Regional Sectorial N° D299-2022-GR.CAJ/DREM de fecha 27 de diciembre de 2022, de Aprobación de 
IGAFOM ASPECTO CORRECTIVO DE CIERRE a desarrollarse en la concesión minera MINAS CONGA 6 registrado 
con código N° 010085500, solicitado mediante Oficio N° D52-2023-GR.CAJ/DREM de fecha 23 de enero de 2023. 

1.20. Mediante Hoja de Envío N° D1-2023-GR.CAJ-DREM/MEDP de fecha 23 de marzo de 2023, se deriva al área legal el 
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Oficio N° 0570-2023-MINEM/DGFM de fecha 15 de marzo de 2023, para su evaluación y pronunciamiento 
correspondiente respecto al procedimiento de Modificación de REINFO presentado por el señor ROGGER HANS 
BENITES MOSTACERO registrado con RUC N° 10422655625. 

1.21. Mediante Proveído N° D641-2023-GR.CAJ/DREM de fecha 05 de abril de 2023, se deriva al área legal de esta 
Dirección Regional de Energía y Minas-Cajamarca, la Solicitud S/N de fecha 04 de abril de 2023, presentada por el 
señor Rogger Hans Benites Mostacero-Actualización de Resolución Directoral Regional Sectorial, en virtud a lo 
establecido en el OFICIO N° 0570-2023-MINEM/DGFM de fecha 15 de marzo de 2023. 

 

 
II. COMPETENCIA: 

2.1 Es preciso indicar que el artículo 59° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley N° 27867, establece las 
funciones en materia de energía, minas e hidrocarburos del Gobierno Regional, por tanto a través de la DREM- 
Cajamarca, como Autoridad Competente, se efectuó la evaluación técnica y legal respectiva, del expediente bajo 
análisis. 

2.2 El artículo 15° del D.S. N° 018-2017-EM, señala que la modificación de la información contenida en el Registro 
Integral de Formalización Minera es efectuada por la Dirección General de Formalización Minera o por las 
Direcciones Regionales de Energía y Minas o las que hagan sus veces, de oficio o a pedido de parte por el Minero 
Informal con inscripción vigente en el Registro Integral de Formalización Minera. 

 
III. RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN EN GABINETE REALIZADA POR EL ÁREA LEGAL: 
3.1 La  verificación en gabinete se hizo respecto a la modificación del derecho minero “MINAS CONGA 6” registrado con código N° 

010085500 a “CUNYAC” con código N° 010423907, solicitada por el señor ROGGER HANS BENITES MOSTACERO, logrando 
evidenciar el IGAFOM CORRECTIVO DE CIERRE presentado ante la DREM – Cajamarca en la fecha 13 de septiembre de 
2022, registrado con Expediente N° 775-2022-52954, tal como se muestra en la imagen adjunta al presente. 

 
 

IGAFOM CORRECTIVO DE CIERRRE 
DERECHO MINERO: “MINAS CONGA 6”-010085500 
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IGAFOM- CORRECTIVO 

DERECHO MINERO: “CUNYAC” – 010423907 
TITULAR: ROGGER HANS BENITES MOSTACERO 
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IGAFOM -. PREVENTIVO 
DERECHO MINERO: “CUNYAC” – 010423907 
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3.2 Por tanto de la  verificación en gabinete, y de la verificación en campo realizada por el área técnica de formalización de esta 
Dirección, se determina que el administrado ha CUMPLIDO con lo establecido en el artículo 16, numeral 16.4 del D.S N° 018 -
2017-EM que “Establecen disposiciones complementarias para la simplificación de requisitos y la obtención de incentivos 
económicos en el marco del Proceso de Formalización Minera Integral” y Anexo I de la Resolución N° 503 -2019-MINEM/CM, 
respecto al Procedimiento Administrativo de Modificación de nombre y código de derecho minero para trasladarse a una 
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concesión minera distinta a la que declaró el sujeto de formalización señor ROGGER Hans Benites Mostacero.  
3.3 Por tanto, de todo lo expuesto anteriormente mediante Informe Legal N° D16-2023-GR.CAJ-DREM/MJCV de fecha 26 de 

marzo de 2023 el área legal de esta Dirección RECOMIENDA que el procedimiento de Modificación de la información contenida en 
el Registro Integral de Formalización Minera-REINFO, presentado por el titular de la actividad minera señor ROGGER HANS BENITES 
MOSTACERO, ha CUMPLIDO con lo establecido en el artículo 16, numeral 16.4 del D.S N° 018-2017-EM que “Establecen 
disposiciones complementarias para la simplificación de requisitos y la obtención de incentivos económicos en el marco del Proceso de 
Formalización Minera Integral” y Resolución N° 503-2019-MINEM/CM-ANEXO I y de manera complementaria con lo establecido en el 
Informe N° 001-2020-MINEM/CM-SRL de fecha 15 de enero de 2020, por lo que corresponde declarar su APROBACIÓN. 

 
IV. ANÁLISIS: 

4.1 De la revisión de los documentos contenidos en el expediente se determina que la modificación de la información 

contenida en el REINFO solicitada por el señor ROGGER HANS BENITES MOSTACERO, se encuentra en el supuesto de 

modificación regulado en el numeral 16.4 del artículo 16° del D.S. N° 018-2017-EM, que indica: 16.4- Modificación de 

declaración respecto del derecho minero, se puede solicitar, por única vez, la modificación del nombre y código del derecho 

minero en el que se desarrolla la actividad minera, conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto Legislativo N° 

1336. 

4.2 El minero informal debe presentar un escrito exponiendo las razones para trasladarse a una concesión minera distinta a la 

que declaró inicialmente, indicando lo siguiente: - Número de la Resolución de la autoridad competente que concede el 

título de concesión minera del área en que desarrolla actualmente la actividad minera; Copia del cargo de recepción 

respecto de la solicitud de presentación del Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de las Actividades de 

Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto correctivo o del Instrumento de Gestión Ambiental 

Correctivo - IGAC, y mención de la autoridad ante la cual se presentó, según corresponda y de manera complementaria ha 

cumplido con lo establecido en la Resolución N° 503-2019-MINEM/CM-ANEXO I. 

4.3 En ese sentido el administrado, mediante escrito con registro MAD N° 000775-2022-059313 de fecha 12 de octubre de 

2022, fundamenta lo siguiente: 

“Solicito MODIFICACIÓN DE DECLARACIÓN RESPECTO DEL DERECHO MINERO”, de conformidad al 

numeral 16.4 del artículo 16 del D.S N° 018-2017-EM, en concordancia, con el artículo 10 del D.L N° 1336, para 

lo cual dentro del sustento de su solicitud, explica las razones para trasladarse a una concesión distinta a la que 

declaró inicialmente en el REINFO-Numeral SEGUNDO de la solicitud, del mismo modo hace de conocimiento a 

esta entidad sobre el CONTRATO DE EXPLOTACIÓN MINERA celebrado con el titular de la concesión minera 

“CUNYAC” registrado con código N° 010423907 empresa “INDUAMERICA SERVICIOS LOGÍSTICOS SAC” a la 

fecha de evaluación del presente expediente y como sustento de ello presenta la ESCRITURA PÚBLICA N° 

2386, de fecha 06 de octubre de 2022, mediante la cual, la empresa antes indicada registrada con RUC N° 

20479729141, con domicilio en la AV. El Sol de la Tablada de Lurin MZA.I-1 Lote.6 COO. Colonizadora las 

vertientes-Villla El Salvador-Lima, debidamente representada por el señor SIXTO PERALES HUANCARUNA en 

calidad de Gerente General, identificado con DNI N° 16722570, con poderes inscritos en el Asiento C000020 de 

la Partida Electrónica N° 11019994, del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Chiclayo y el 

señor ROGGER HANS BENITES MOSTACERO identificado con DNI N° 42265562, representado por el señor 

Juan Carlos Escobal Chávez, mediante la cual el TITULAR MINERO (“INDUAMERICA SERVICIOS LOGÍSTICOS 

SAC”)  autoriza al operador minero señor ROGGER HANS BENITES MOSTACERO) a desarrollar actividad 

minera para extraer minerales no metálicos de la concesión minera antes indicada, para lo cual según 

CLÁUSULA SEGUNDO del citado contrato, establecen el área autorizada para la explotación Georeferenciados a 

través de Coordenadas UTM, tal como se muestra en la documentación adjunta al presente. 

Considerando lo indicado líneas arriba, mediante escrito registrado con número de expediente MAD N° 775-

2022-69735 de fecha 24 de noviembre de 2022, el Gerente General de la empresa “INDUAMERICA SERVICIOS 

LOGÍSTICOS SAC”, señor Sixto Perales Huancaruna, otorga respuesta al Informe Legal N° D173-2022-GR.CAJ-

DREM/MJCV de fecha 21 de noviembre de 2022, mediante el cual OTORGA SU CONSENTIMIENTO para que el 

señor ROGGER HANS BENITES MOSTACERO realice actividades mineras en la Concesión “CUNYAC” 
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registrado con Código N° 010423907, para lo cual remite a esta Dirección Regional de Energía y Minas-

Cajamarca, copia Legalizada de la Escritura Pública N° 2386 (Contrato de Explotación) y copia legalizada del 

Asiento N° 0009 de la partida Electrónica N° 11108861, Título N° 03151023, de la Superintendencia Nacional de 

los Registros Públicos-Zona Registral N° V-Sede-Trujillo del Registro de Propiedad inmueble-Libro de Derechos 

Mineros. 

4.4 En virtud al Oficio N° 0570-2023-MINEM/DGFM de fecha 15 de marzo de 2023, mediante la cual el Director General de 

Formalización Minera del Ministerio de Energía y Minas, comunica a esta entidad, que:  

-   Verificada la información en el sistema de REINFO, se advierte que el administrado el señor ROGGER HANS 

BENITES MOSTACERO con RUC N° 10422655625 no se encuentra inscrito en el REINFO, advirtiéndose que en 

atención al Registro N° 3367985 presentado por el recurrente a la Dirección General de Formalización Minera del 

Ministerio de Energía y Minas mediante Resolución de fecha 06 de enero de 2023, sustentado en el Informe N° 

029-2023-MINEM/DGFM-REINFO, se RESOLVIÓ la Modificación de información de persona natural a la 

empresa “LA COLMENA DE SEXI EIRL” con RUC N° 20610019723. 

-   Se identifica que la Resolución Directoral Regional Sectorial N° D27-2023-GR.CAJ/DREM de fecha 26 de enero de 

2023 emitida por la DREM-CAJAMARCA se observa que en dicho acto administrativo se encuentra a favor del 

señor ROGGER HANS BENITES MOSTACERO con RUC N° 10422655625, que a la mencionada fecha se había 

resuleto la modificación de información de la titularidad en el REINFO; asimismo, conforme lo establece el Anexo 

I y el fundamento 58 de la Resolución Administrativa N° 503-2029-MINEM/CM se observa que se adjuntó un 

contrato de Cesión Minera, pero este se encuentra a favor del administrado como persona natural (…). 

-    Por tal motivo, se remite las referidas consideraciones a la DREM-CAJAMARCA a fin de culminar el procedimiento y 

de esta manera la Dirección General de Formalización Minera del Ministerio de Energía y Minas, proceda 

actualizar la información en el REINFO en atención a las consideraciones antes expuestas. 

 

4.5 Por tanto, en virtud a las recomendaciones y/o sugerencias emitidas por parte de la Dirección General de Formalización 

Minera del Ministerio de Energía y Minas, el administrado, presenta los siguientes documentos, mediante los cuales 

cumple con acreditar las recomendaciones otorgadas por la entidad competente que administra el REINGO-DGFM del 

Ministerio de Energía y minas: 

a) Escritura Pública N° 166 - CONTRATO DE EXPLOTACIÓN que otorga, “INDUAMERICA SERVICIOS 

LOGÍSTICOS SAC, debidamente Representada por su Gerente General: Sixto Perales Huancaruna a FAVOR 

de: “COLMENA DE SEXI E.I.R.L”, debidamente representada por su Gerente, Jorge Alberto Echevarría Epiquen 

(Versión: Copia Legalizada). 

b) Certificado Literal de Registro de Propiedad Inmueble-Inscripción de Propiedad Inmueble-Libro de Derechos 

Mineros, registrado con PARTIDA N° 11108861; ASIENTO N° 0011, N° DE TÍTULO: 00879037, ACTO 

INSCRIBIBLE: CONTRATO DE EXPLOTACIÓN. 

c) Copia Literal-Inscripción de la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada “LA COLMENA DE SEXI EIRL”-

PARTIDA N° 11208112-Zona Registral N° II-Sede Chiclayo-Oficina Registral Cajamarca. 

d) CARTA S/N-Información Complementaria, de fecha 12 de abril de 2023 registrado con Expediente MAD N° 775-

2023-20925, referente al expediente N° 000775-2023-019367, la cual contiene: Copia Literal de la Partida 

Electrónica N° 1120811 (folios 07); Certificado de Vigencia de  Rogger Hans Benites Mostacero (02 folios); 

Certificado de Vigencia de Jorge Alberto Echevarría Epiquen (folios 05). 

 

4.6 Por todo lo expuesto anteriormente, el área legal de esta Dirección concluye que corresponde OTORGAR la 

ACTUALIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL SECTORIAL N° D27-2023-GR.CAJ/DREM de 

fecha 26 de enero de 2023 que resuelve Otorgar la Modificación de información contenida en el REINFO, respecto del 

Derecho minero “MINAS CONGA 6” registrado con código N° 010085500 a “CUNYAC” con código N° 010423907, 

presentado por el señor ROGGER HANS BENTES MOSTACERO, identificado con DNI N° 42265562, de acuerdo a lo 
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establecido en el numeral 16.4. del artículo 16° del D.S. N° 018-2017-EM, concordante con la Resolución N° 503-2019-

MINEM/CM-Anexo I, en virtud a lo DISPUESTO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMALIZACIÓN MINERA DEL 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS contenido en el OFICIO N° 0570-2023-MINEM/DGFM de fecha 15 de marzo de 

2023., por lo que corresponde declarar su APROBACIÓN. 

 
Por lo antes expuesto y de conformidad con el Decreto Legislativo N° 018-2017-EM, Resolución N° 503-2019-MINEM/CM y demás 
normas complementarias y reglamentarias; 

SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - OTORGAR la ACTUALIZACIÓN de la Resolución Directoral Regional Sectorial N° D27-2023-
GR.CAJ/DREM de fecha 26 de enero de 2023 que resuelve  OTORGAR la Modificación de información contenida en el REINFO, 
respecto del Derecho minero “MINAS CONGA 6” registrado con código N° 010085500 a “CUNYAC” con código N° 010423907, 
presentado por el señor ROGGER HANS BENTES MOSTACERO, identificado con DNI N° 42265562, de acuerdo a lo establecido 
en el numeral 16.4. del artículo 16° del D.S. N° 018-2017-EM, concordante con la Resolución N° 503-2019-MINEM/CM-Anexo I, en 
virtud a lo DISPUESTO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMALIZACIÓN MINERA DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINAS contenido en el OFICIO N° 0570-2023-MINEM/DGFM de fecha 15 de marzo de 2023 y demás dispositivos legales vigentes, 
debiendo ser lo CORRECTO: 

 
“OTORGAR la MODIFICACIÓN de información contenida en el REINFO respecto del Derecho minero “MINAS CONGA 6” 
registrado con código N° 010085500 a “CUNYAC” con código N° 010423907a FAVOR DE LA EMPRESA: “LA COLMENA DE 
SEXI EIRL” registrado con RUC N° 20610019723”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - REMITIR a través de la ventanilla virtual del MINEM copia de la presente Resolución y actuados del 
expediente que contiene el procedimiento de modificación de información a la Dirección General de Formalización Minera del 
Ministerio de Energía y Minas, a fin de que proceda a actualizar la información en el REINFO, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 4° del D.S. N° 018-2017-EM. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR a través de correo electrónico de acuerdo al artículo 20°, numeral 20.4. del D.S. N° 004-2019-
JUS, TUO de la Ley N° 27444, Ley General del Procedimiento Administrativo al Representante Legal de la Empresa “LA 
COLMENA DE SEXI EIRL” registrado con RUC N° RUC N° 20610019723, a los correos electrónicos establecidos por el mismo 
administrado: colmenasexi@gmail.com, e2.consultoriaintegral.sac@gmail.com, para su conocimiento y fines. 
 

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLICAR en el Portal Web de esta Institución (http://www.dremcajamarca.gob.pe) la presente Resolución Directoral 

Regional a fin de que se encuentre a disposición del público interesado. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
VICTOR MANUEL FRANCISCO JAVIER VARGAS 

RODRIGUEZ 
Director Regional 

DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS 
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